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ANTEPROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN  
DE LOS CUERPOS PENITENCIARIOS 

 

“Último documento elevado por la Administración 
Penitenciaria para su aprobación” 
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Estimados compañeros/as: 
 
Como ya os informamos la Secretaria General Técnica del Ministerio del Interior remitió 
un informe el pasado mes de abril sobre el Proyecto de Ley de Ordenación de Cuerpos 
Penitenciarios remitido el pasado año y, en consecuencia, sobre la segunda actividad 
recogida en este proyecto de Ley.  
 
En este informe se recogía la negativa de este órgano a aceptar el supuesto de 
segunda actividad -sin contenido funcional general o lo que es lo mismo, sin  
desempeño de un nuevo puesto de trabajo- consisten en tener 58 años de 
edad y 30 años de servicios en cualquier puesto de trabajo de la 
Administración Penitenciaria, entendiendo que únicamente debe 
ser aplicada a los funcionarios de área de vigilancia como 
factor diferenciador de sus especiales condiciones de trabajo. 
 
También se ha adecuado su articulado a la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, en lo que respecta a la unificación de escalas 
del Cuerpo de Ayudantes, si bien, como ya hemos manifestado en numerosas ocasiones 
con la postura de Acaip en contra. Circunstancia esta que se dio igualmente en los 
Capítulo I y II de este Proyecto de Ley, Disposiciones generales sobre los Cuerpos 
Penitenciarios y Sistema de acceso respectivamente,  en donde la Administración 
Penitenciaria lo impuso en función de su capacidad de 
autoorganización. 
 
También se ha tenido en cuenta los nuevos conceptos retributivos establecidos en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, de Estatuto Básico del Empleado Público y que afectan a las 
retribuciones de los funcionarios en destinos de segunda actividad. 
  
Tras varias reuniones de la Comisión de Seguimiento del acuerdo se ha cerrado el 
documento introduciéndose las modificaciones requeridas el efecto de seguir su 
tramitación necesaria a los efectos de ser aprobado por el Consejo de Ministros previo a 
su tramitación parlamentaria. Actualmente se encuentra para el pertinente informe por el 
Consejo de Estado. 
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Como novedad más importante se introduce una Disposición Adicional en donde SE 
CONSIDERA A TODOS LOS FUNCIONARIOS DE LOS DISTINTOS 
CUERPOS PENITENCIARIOS COMO COLECTIVOS ESPECIALES en 
aplicación de las fórmulas que se establezcan de jubilación voluntaria o 
parcial en desarrollo del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 

Actualmente todos los funcionarios del régimen de Clases Pasivas (MUFACE) 
tienen reconocidos el derecho a la jubilación voluntaria a los 60 años de edad 
que tenga 30 años de servicios, si bien, será necesario tener acreditados 35 ó 
más años de trabajo para tener derecho al 100% del haber regulador (pensión 
máxima) de su grupo profesional. Asimismo, los funcionarios a quienes falten menos 
de cinco años para alcanzar la edad de jubilación forzosa (65 años de edad) podrán 
obtener la reducción de su jornada de trabajo,  en un tercio o un medio, percibiendo el 
80% o 60% de las retribuciones respectivamente.  
 
Os adjuntamos el nuevo Anteproyecto de Ley de Ordenación de los Cuerpos 
Penitenciarios, y en concreto hacemos hincapié en su Capítulo III sobre 
“Asignación de puestos de trabajo de segunda actividad”, cuyas características 
más importantes son las siguientes: 
 

SEGUNDA ACTIVIDAD “SIN” ASIGNACIÓN FUNCIONAL  
-SIN DESTINO O DESEMPEÑO DE OTRO PUESTO DE TRABAJO - 

 
 Tener cumplidos 55 años de edad y disponer de al menos 30 años 

efectivos de servicio en las Administraciones Públicas, de los 
cuales un mínimo de 20 deben haberse prestado en el área de 
vigilancia en la Administración Penitenciaria. 

 

 Se exige acceder a la segunda actividad desde el desempeño de un 
puesto de trabajo de vigilancia en calidad de titular. 
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 Percibirán la totalidad de las retribuciones básicas que le 
correspondan y, además, un complemento personal que cubra el 
80% de las complementarias contempladas en los  apartados a) y 
b) del artículo 241 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, asignándoseles un complemento personal por el 
importe necesario para garantizar la percepción de las retribuciones 
totales equivalentes, a las correspondientes al puesto desempeñado 
con anterioridad. Este complemento personal se percibirá hasta 
que se alcance la edad de jubilación obligatoria. 

 
 Los complementos personales del apartado anterior, experimentarán 

cada año el incremento que fije la Ley de presupuestos para las 
retribuciones complementarias, así como las subidas que pudieran 
determinarse  mediante acuerdos con las Administraciones Públicas. 

 

SEGUNDA ACTIVIDAD “CON” DESTINO 
-DESEMPEÑO DE OTRO PUESTO QUE NO SEA DE VIGILANCIA- 

 
 Tener cumplidos 55 años de edad y disponer de al menos 30 años 

efectivos de servicio en las Administraciones Públicas, de los 
cuales un mínimo de 20 deben haberse prestado en el área de 
vigilancia en la Administración Penitenciaria. 

                                                 
1  Artículo 24. Retribuciones complementarias. 
 

 La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se establecerán por 
 las correspondientes Leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre otros, a los siguientes 
 factores: 
 

a. La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera administrativa. 
b. La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible para el desempeño 
 de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se desarrolla el trabajo. 
c. El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento 
 o resultados obtenidos. 
d. Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 
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 Se exige acceder a la segunda actividad desde el desempeño de un 
puesto de trabajo de vigilancia en calidad de titular. 

 
 Percibirán las retribuciones correspondientes al nuevo puesto de 

trabajo de segunda actividad, incluidas las complementarias 
contempladas en los  apartados c) y d) del artículo 24 de la Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, asignándoseles 
un complemento personal por el importe necesario para garantizar la 
percepción de las retribuciones totales equivalentes, a las 
correspondientes al puesto desempeñado con anterioridad. Este 
complemento personal se percibirá hasta que se alcance la edad de 
jubilación obligatoria. 

 
 Los complementos personales del apartado anterior, experimentarán 

cada año el incremento que fije la Ley de presupuestos para las 
retribuciones complementarias, así como las subidas que pudieran 
determinarse  mediante acuerdos con las Administraciones Públicas. 

 
 
Sin otro particular  quedamos a vuestra disposición en Madrid a veinte de junio de 2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
























